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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha catorce de enero de dos mil veintiséis.

[bookmark: _GoBack]VISTO el expediente conformado con motivo del Recurso de Revisión 10851/INFOEM/IP/RR/2025, interpuesto por XXXXXXXXXXXXXX, en lo sucesivo la persona Recurrente o Particular, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado, Ayuntamiento de Almoloya de Juárez, a la solicitud de acceso a la información pública 00385/ALMOJU/IP/2025, se emite la presente Resolución, con base en los Antecedentes y Considerandos que a continuación se exponen:

[bookmark: _heading=h.6ouxmat0iqjx][bookmark: _Toc219391658]A N T E C E D E N T E S

[bookmark: _heading=h.v79knf9upf2j][bookmark: _Toc219391659]I. Presentación de la solicitud de información

Con fecha veinte de agosto de dos mil veinticinco, el Particular presentó una solicitud de acceso a la información pública, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo sucesivo el SAIMEX, ante el Ayuntamiento de Almoloya de Juárez, mediante la cual requirió lo siguiente:

“DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
Solicito saber si existen obras por ejecutar en la localidad de Ejido San Pedro, Almoloya de Juárez, específicamente si se encuentra programado, monto de inversión y detalle de la obra: encementado hidráulico, pavimento, cinta asfáltica o similar de la calle circunvalación y/o prolongación amado nervo, camino que conduce al templo Sinaí o circuito que llega a la parada El Bosque, del Ejido San Pedro Almoloya de Juárez, C.P. 50903.” (Sic)

“MODALIDAD DE ENTREGA
A través de SAIMEX”

[bookmark: _heading=h.rlj7jkohs6ga][bookmark: _Toc219391660]II. Respuesta del Sujeto Obligado

[bookmark: _heading=h.jg5sdo918ecu]Con fecha diez de septiembre de dos mil veinticinco, el Sujeto Obligado a través del SAIMEX, dio respuesta a la solicitud de información, a través del oficio número PMAJ/DOP/AMJ/216/2025, del veintiséis de agosto del mismo año, suscrito por el Titular de Obras Públicas, dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia, a través del cual manifiesta y expone lo siguiente:

“…
Al respecto y conforme su solicitud, me permito informarle que actualmente se esta llevando a cabo la programación del tercer trimestre de la obra pública, por lo que una vez que este concluido nos comunicaremos, para informarle si se encuentra en esta etapa de planificación, alguna obra con el nombre y especificaciones a las que se refiere en su solicitud.
…”

[bookmark: _heading=h.ch2c1mjn5zdm][bookmark: _Toc219391661]III. Interposición del Recurso de Revisión

En fecha diecisiete de septiembre de dos mil veinticinco, se recibió en este Instituto, a través del SAIMEX, el Recurso de Revisión interpuesto por la parte Recurrente, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado, en los siguientes términos:

“ACTO IMPUGNADO
La respuesta.” (Sic.)

“RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
De conformidad con el artículo 20 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se debe dar cumplimiento con el plan anua de obras públicas, asimismo tampoco se comprometen a una fecha de entrega de la información.”  (Sic) 
  
[bookmark: _heading=h.d3y83an3z5gq][bookmark: _Toc219391662]IV. Trámite del Recurso de Revisión ante este Instituto

a) Turno del Recurso de Revisión. Con fecha diecisiete de septiembre de dos mil veinticinco, el SAIMEX, asignó el número de expediente 10851/INFOEM/IP/RR/2025 al medio de impugnación que nos ocupa, con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Organismo Garante y lo turnó al Comisionado Luis Gustavo Parra Noriega, para los efectos del artículo 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

b) Admisión del Recurso de Revisión. El veintidos de septiembre de dos mil veinticinco, se acordó la admisión del Recurso de Revisión, interpuesto por el Recurrente, en contra del Sujeto Obligado, en términos del artículo 185, fracciones I y II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual fue notificado a las partes el mismo día, a través del SAIMEX, en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a la misma, para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos.

c) Informe Justificado. Con fecha dos de octubre de dos mil veinticinco, se recibió en este Instituto, a través del SAIMEX, el Informe Justificado, por parte del Sujeto Obligado, a través de la digitalización del siguiente documento:

i) Oficio número 207C0401210001S-UT-1835/2025, del primero de agosto de la presente anualidad, suscrito por el Titular de la Unidad de Transparencia, dirigido al Comisionado Ponente, por medio del cual manifiesta y expone esencialmente lo siguiente:

“…
Por lo anterior, le informo que esta Dirección a mi digno cargo, que para este ejercicio fiscal 2025, no se tiene considerado presupuesto asignado para obras en dicha localidad, se podrá considerar las necesidades de esta localidad para el siguiente año fiscal 2026.
   …”

[bookmark: _heading=h.e1lxtrnirg7c]d) Vista del informe justificado. El dieciséis de diciembre de dos mil veinticinco, se dictó acuerdo mediante el cual se puso a la vista del Particular, el Informe Justificado entregado por el Sujeto Obligado, el cual fue notificado, a través del SAIMEX, el mismo día. 
[bookmark: _heading=h.hzshkw3dsffd]
e) Ampliación de plazo para resolver. El quince de enero de dos mil veintiséis, el Comisionado Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 181, párrafo tercero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acordó ampliar por un periodo de quince días hábiles, el plazo para resolver el Recurso de Revisión que nos ocupa; acto que fue notificado a las partes el mismo día, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).
[bookmark: _heading=h.o52lh8c6rxku]

f) Cierre de instrucción. El quince de enero de dos mil veintiséis, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar el expediente a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acto que fue notificado a las partes, mediante el SAIMEX, el mismo día.

En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo a los siguientes: 

[bookmark: _heading=h.exkqe3h9ha66][bookmark: _Toc219391663]C O N S I D E R A N D O S

[bookmark: _heading=h.uhjugfuefv][bookmark: _Toc219391664]PRIMERO. Competencia

El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la persona Recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 5°, párrafos cuadragésimo primero, cuadragésimo segundo y cuadragésimo tercero, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; Cuarto Transitorio, párrafo segundo del Decreto número 198 de la “LXII” Legislatura del Estado de México; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13, 29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9°, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _heading=h.j6zfhhldhuak][bookmark: _Toc219391665]SEGUNDO. Causales de improcedencia y sobreseimiento

De las constancias que forma parte del Recurso de Revisión que se analiza, se advierte que previo al estudio del fondo de la litis, es necesario estudiar las causales de improcedencia y sobreseimiento que se adviertan, para determinar lo que en Derecho proceda.

Causales de improcedencia

Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente (acorde con el Criterio orientador en la Tesis de Jurisprudencia “IMPROCEDENCIA.” (Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, 1985, pág. 262), el cual establece que debe examinarse previamente la procedencia del juicio de amparo, sea que las partes lo soliciten o no, por ser una cuestión de orden público; de tal suerte, deberá ser desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente.

En el presente caso, no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que: el recurso fue presentado dentro del plazo establecido en el artículo 178 de la Ley la materia; además, que este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por la Recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta no formó parte del agravio; ni se realizó una consulta o ampliación a los alcances del requerimiento informativo.

Asimismo, se actualiza la causal de procedencia del Recurso de Revisión establecida en el artículo 179, fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, referente a la inexistencia de la información.

[bookmark: _heading=h.lp5py51989kh][bookmark: _Toc219391666]TERCERO. Causales de sobreseimiento

Por ser de previo y especial pronunciamiento, este Instituto analiza si se actualiza alguna causal de sobreseimiento.

El artículo 192 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala las causales por las cuales se puede sobreseer en todo o en parte el Recurso de Revisión; así, del análisis realizado por este Instituto, se advierte que no se configuran las causales establecidas en las fracciones I, II, IV y V, toda vez que no hay constancias en el expediente en que se actúa, de que el recurrente se haya desistido del recurso, haya fallecido, actualice alguna causal de improcedencia o bien, haya quedado sin materia.

Ahora bien, toda vez que, durante la sustanciación del Recurso de Revisión, el Ayuntamiento de Almoloya de Juárez, modificó su respuesta a través del Informe Justificado, se estima procedente entrar al estudio de la causal de sobreseimiento prevista en la fracción III del precepto legal previamente señalado; para lo cual, resulta necesario recordar que el ahora Recurrente solicitó saber si existían obras por ejecutar durante el dos mil veinticinco, específicamente, monto de inversión y detalle de obra, en la localidad del Ejido de San Pedro, Almoloya de Juárez.

En respuesta, el Sujeto Obligado a través del Director de Obras Públicas, señaló que la información solicitada, se encontraba en proceso de programación del tercer trimestre de obra pública, por lo que una vez concluido, se informara si se encuentra en planificación alguna obra con el nombre y especificaciones que refiere en la solicitud.

Lo anterior, se desprende de las documentales que obran en el expediente de referencia, materia de la presente resolución, consistentes en la solicitud de acceso a la información, la respuesta, el escrito recursal, y el informe justificado, instrumentales que se toman en cuenta a efecto de resolver el presente medio de impugnación, conforme a lo dispuesto por el artículo 185, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

Expuestas las posturas de las partes, se procede a realizar el análisis del agravio hecho valer por el ahora Recurrente, por lo que resulta necesario contextualizar la solicitud.
Sobre el tema, López Olvera, Miguel Alejandro Cancino Gómez, Rodolfo. (2020). “La Contratación Pública y el Sistema Nacional Anticorrupción”. (p. 4) la contratación pública, es el procedimiento de carácter administrativo, por medio del cual, un ente público selecciona y posteriormente, celebra un acuerdo de voluntades, con una persona física o jurídica colectiva, para que ésta, entregue o arrende un bien, preste algún servicio público o lleve a cabo la ejecución de una obra pública, con recursos públicos del Estado y en beneficio de la colectividad.

Conforme a lo anterior, el artículo 12.4 del Código Administrativo del Estado de México, establece que las obras públicas son aquellas cuyo objeto principal sea construir, instalar, ampliar, adecuar, remodelar, restaurar, conservar, mantener, modificar o demoler bienes inmuebles de los municipios con cargo a recursos públicos estatales y municipales; así como los trabajos de exploración, localización y perforación, mejoramiento de suelo y subsuelo, la infraestructura agropecuaria e hidroagrícola, entre otros. Además, conforme al artículo 12.6 de dicho ordenamiento jurídico, uno de los entes que pueden llevar a cabo contratos de obra pública o servicios relacionados con la misma, son las Dependencias.

En ese orden de ideas, es responsabilidad de las Dependencias ejecutar la obra pública respectiva, mediante contrato con terceros o por administración directa; dicho acto jurídico, será adjudicado a través de licitaciones públicas, invitación restringida o adjudicación directa, conforme a los artículos 12.8, 12.20 y 12.21 del Código mencionado.

Asimismo, conforme a los artículos 26 y 27 de la Ley de la de Contratación Pública del Estado de México y Municipios, las adquisiciones, arrendamientos y servicios, se adjudicarán a través de procedimientos de licitación pública, invitación restringida y adjudicación directa.
Asimismo, el artículo 92 fracciones XXIX y XXXVI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establecen que, es pública de oficio, la información sobre los procesos y resultados sobre procedimientos de adjudicación directa, invitación restringida y licitación de cualquier naturaleza, que incluye la versión pública del expediente respectivo y de los contratos celebrados, además de manera permanente y actualizada el Padrón de proveedores y contratistas. 

Ahora bien, es necesario traer a colación el párrafo tercero del artículo 285, del Código Financiero del Estado de México y Municipios, que precisa que el Ayuntamiento es el encargado de aprobar el Presupuesto de Egresos del Municipio. 

En el mismo sentido, el artículo 31, fracción XIX, de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, establece que los Ayuntamientos serán los encargados de aprobar anualmente, el Presupuesto de Egresos, en base a los ingresos presupuestados para el ejercicio de corresponda.

Además, los diversos 100 y 101, fracción II, de dicho ordenamiento jurídico, prevén que el Presupuesto de Egresos, deberá contener las previsiones de gasto público y se conformará, entre otras cosas, por los programas en que se señalen objetivos, metas y unidades responsables para su ejecución, así como la valuación estimada del programa.

Así, en el Marco Conceptual, en el apartado “Definición del Presupuesto”, del Manual para la Planeación, Programación y Presupuesto de Egresos Municipal para el Ejercicio Fiscal 2025, establece que el Presupuesto es la estimación financiera anticipada de los ingresos y egresos del gobierno, necesarios para cumplir con los objetivos establecidos; además, que el mismo involucra planes, políticas, programas, proyectos, estrategias y objetivos del municipio.

Por otra parte, en los Lineamientos generales, del apartado del Presupuesto de Egresos Municipal (Tercera etapa), de dicho ordenamiento, establece los Formatos que integran el Proyecto de Presupuesto de Egresos, entre los cuales, se encuentra el Programa Anual de Obra (PbRM E-07a), el cual contiene, el nombre de la obra, tipo de ejecución, justificación, tipo de asignación, presupuesto anual autorizado, calendarización, entre otros.

Conforme a lo anterior, se logra vislumbrar que la pretensión de la persona Recurrente es obtener respecto a las obras públicas programadas para ejecutar durante el dos mil veinticinco, el monto de inversión y detalle de obra, en el camino que conduce al Templo Sinaí, en la localidad del Ejido de San Pedro, Almoloya de Juárez.

Ahora bien, de las constancias que obran en el expediente electrónico, se advierte que el Sujeto Obligado, turnó la solicitud de información a la Dirección de Obras Públicas; por lo que, es oportuno hacer referencia al procedimiento de búsqueda que deben de seguir los Sujetos Obligados para localizar la información, el cual se encuentra previsto en el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual establece que las Unidades de Transparencia garantizarán que las solicitudes de acceso a la información se turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla -de acuerdo con las facultades, competencias y funciones- con el objeto de que dichas áreas realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información requerida.

Así, es necesario traer a colación los artículos 253, 254 y 255, del Bando Municipal de Almoloya de Juárez, del ejercicio fiscal dos mil veinticinco, el cual establece que el Ayuntamiento para el cumplimiento de sus funciones, contara con una Dirección de Obras Públicas, encargada de la programación de cada obra pública a realizar, de la elaboración de  los estudios y proyectos específicos, de establecer las bases y procedimientos de contratación a los que deberán ajustarse los concursos de licitación pública, invitación  restringida y en su caso de las adjudicaciones directas, y de prever la realización de los estudios  y proyectos arquitectónicos y de ingeniería que se requieran, anticipadamente a la contratación de obra pública bajo cualquier procedimiento.

Ahora bien, en respuesta, la Dirección de Obras Públicas mencionó que se encontraba programando las obras públicas a ejecutar durante el tercer trimestre del año; Sobre el tema, el Criterio orientador SO/014/2017, emitido por el entonces Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales en el Estado de México y Municipios, se desprende que la inexistencia de la información, es una cuestión de hecho que se le atribuye a la misma, cuando ésta no se encuentra en los archivos del sujeto obligado. 

En ese orden de ideas, según Trujillo, Humberto (2019), en el “Diccionario de Transparencia y Acceso a la Información Pública” (p. 171), la inexistencia de la información, es cuando la información requerida no se encuentra en los archivos públicos, reservados o clasificados, de los sujetos obligados.

Además, según Trujillo, Humberto (2019), en el “Diccionario de Transparencia y Acceso a la Información Pública” (p. 171), la inexistencia de la información, es cuando la información requerida no se encuentra en los archivos públicos, reservados o clasificados, de los sujetos obligados.

Así, es posible concluir que la inexistencia presupone la competencia del sujeto obligado para conocer de la información, pero por alguna circunstancia, la documentación solicitada no obra en sus archivos. Para tal situación, no basta con que los sujetos obligados precisen dicha circunstancia, sino que también debe de señalar las razones por las cuales no cuentan con lo peticionado, es decir, las circunstancias que dan lugar a la inexistencia.

En ese orden de ideas, este Instituto si bien se pronunció en el sentido de que estaba verificando las obras públicas a realizar de julio a septiembre de dos mil veinticinco, no se pronunció de manera expresa si durante el dos mil veinticinco tenía planeado ejecutar alguna obra pública en el lugar solicitado; información que podría obrar dentro del Programa Anual de Obras Públicas o alguna modificación realizada a este.

No obstante, durante la sustanciación del Medio de Impugnación, la Dirección de Obras Públicas modificó su actuar y señaló que durante el dos mil veinticinco no se había asignado presupuesto para realizar alguna obra en la localidad solicitada y que sería hasta el dos mil veintiséis, que se podría considerar en atención las necesidades; lo cual se traduce al hecho de que no se programaron obras dentro de la ubicación señalada por la persona Recurrente.

Situación que guarda relevancia, pues este Instituto realizó una búsqueda en la página oficial del Ayuntamiento, sus redes sociales y las fracciones localizadas en el Portal de Información Pública de Oficio Mexiquense, y no se localizó algún indicio de que durante el dos mil veinticinco se haya programado o ejecutado alguna obra dentro de la localidad solicitada.

Así, se logra colegir que la información solicitada por el ahora Recurrente es inexistente, pues el Sujeto Obligado, realizó una búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos de la unidad administrativa competente y esta señaló que no obraba información en sus archivos, al no asignarse presupuesto alguna obra dentro de la localidad solicitada; al respecto, se trae a colación, el artículo 19, segundo párrafo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece que en el caso de que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, se debe motivar la respuesta en función de las causas que motiven tal circunstancia.

De la misma manera, el Criterio orientador con clave de registro SO/007/2017, de la Segunda Época, emitido por el entonces Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales,  vigente a la fecha de ingreso de la solicitud, establece que no será necesario que el Comité de Transparencia declare formalmente la inexistencia, cuando del análisis a la normatividad aplicables no se desprenda obligación alguna de contar con la información solicitada, ni se advierta algún otro elemento de convicción que apunto a su existencia.

Al respecto, dicho criterio aplica al caso en concreto, ya que, no se localizó algún indicio de que se hayan programado obras públicas en la localidad solicitada, por lo cual, se considera que el Sujeto Obligado señaló las razones por las cuales no contaba con lo requerido y cumplió con el segundo párrafo, del artículo 19 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; por lo tanto, se considera que la impugnación que se dirime ha quedado sin materia.
[bookmark: _heading=h.qpczxc8d2gjc]
[bookmark: _heading=h.jv5f7un25xp4][bookmark: _Toc219391667]CUARTO. Decisión

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 186, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se considera procedente SOBRESEER el Recurso de Revisión, en virtud de que se actualiza la hipótesis normativa prevista en la fracción III, del artículo 192, del citado ordenamiento legal.
 
Términos de la Resolución para conocimiento del Particular
 
Se le hace del conocimiento a la Particular, que si bien, en el presente caso se le daba la razón pues el Sujeto Obligado en respuesta atendió parcialmente lo solicitado, lo cierto es que, durante la sustanciación del Medio de Impugnación el Ente Recurrido señaló las razones por las cuales no contaba con lo peticionado.

La labor del Instituto, es apoyar a la población a acceder a la información pública y garantizar la protección de sus datos personales.
 
Por lo expuesto y fundado, este Pleno:
 
[bookmark: _heading=h.nhmnqkio03fz][bookmark: _Toc219391668]R E S U E L V E
 
PRIMERO. Se SOBRESEE el Recurso de Revisión número 10851/INFOEM/IP/RR/2025, en términos del artículo 192, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, porque el Sujeto Obligado al modificar la respuesta de la solicitud de acceso a la información, el Medio de Impugnación quedó sin materia, en términos de los Considerandos TERCERO y CUARTO de la presente Resolución.

SEGUNDO. NOTIFÍQUESE POR SAIMEX la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado.
 
TERCERO. NOTIFÍQUESE POR SAIMEX al Recurrente la presente Resolución, asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.
 
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL CATORCE DE ENERO DE DOS MIL VEINTISÉIS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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